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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

SODEBUR 
Sociedad para el deSarrollo de la provincia de BurgoS 

Corrección de errores extracto de convocatoria 

Advertido error material en la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos número 110, de 10 de junio de 2021, relativo al plazo de presentación de solicitudes 
de la convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas al fomento de la 
contratación de personas en el medio rural de la provincia de Burgos 2021, procede 
efectuar la siguiente corrección:   

Donde dice: 
Quinto. – Plazo de presentación de solicitudes:  

«Las solicitudes se podrán presentar en el plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día hábil siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia». 

Debería decir: 
Quinto. – Plazo de presentación de solicitudes: 

«Las solicitudes se podrán presentar a partir del día siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta el 30 de septiembre 
de 2021». 

En Burgos, a 31 de marzo de 2021. 
El presidente, 

Lorenzo Rodríguez Pérez
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